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32.- 
 
Fusagasugá, 2022-09-15 

Doctora:  

 

ADRIANA ASENCIÓN TORRES ESPITIA 
Jefe de Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca  
Sede Fusagasugá 
 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a los 
Términos de Referencia – Invitación N°128 de 2022. 
 

Respetada Doctora: 

 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por el 

oferente ADRIANA DHOY PEREZ para el Objeto a cotizar: “DOTACIÓN E 
INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE ALTA TECNOLOGÍA PARA LOS CENTROS DE 
FORMACIÓN, APRENDIZAJE E INNOVACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA SEDES CHÍA Y SOACHA.” Como se muestra a continuación: 

 
 
ADRIANA DHOY PEREZ 

 

Observación N°1. 

 

“(..) Respetados señores, cordial saludo. 
 
  
 
Mediante el presente nos dirigimos a ustedes muy comedidamente con la intención 
de realizar las siguientes observaciones: 
 
  
 
1.- El ÍNDICE DE LIQUIDEZ indica cuál es la capacidad de la empresa para hacer 
frente a sus deudas a corto plazo, comprometiendo sus activos corrientes. Por cada 
peso ($) de deuda corriente, cuánto se tiene de respaldo en activo corriente, entre 
más alto sea, menor riesgo existe que resulten impagadas las deudas a corto plazo. 
Las empresas colombianas, por su naturaleza no realizan ventas de contado, por lo 
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tanto, en acuerdo autónomo de las dos partes de los contratos que se ejecutan en la 
actualidad, la cartera se recupera en un periodo promedio de cobro de 30 a 60 días. 
De esta forma el activo no se puede convertir en efectivo en un plazo menor a un 
mes. Por esta razón consideramos pertinente modificar el indicador y sugerimos que 
quede de la siguiente manera: 1,50. (…)” 
 
 
Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 

ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 

2012   y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 

2012 y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de 

Noviembre de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo 

una contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos 

ceñirnos a la citada norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada, 

referente a los indicadores financieros establecidos en los Términos de referencia 

numeral establecido en MODULO V REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES 

en el numeral 5.2. METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en 

atención a la naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer 

uso de los indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de 

contratación. Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción 

con el valor del contrato y riesgo asociado al proceso de Contratación.   

  

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia procesos que 

se encuentran publicados en el portal web SECOP.  
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De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene los 

indicadores financieros así: INDICE DE LIQUIDEZ ≥ 1.7 veces, 

establecido en MODULO V REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el 

numeral 5.2. METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta 

de la Invitación Publica 128 de 2022.  

 

 

 

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  
Profesional III- Dirección de bienes y Servicios 
32.29. 
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